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MUNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 294.2022-GM.MDCC

Ceno Colorado, 7 de septiembre de 2022
VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-GM-MDCC que aprueba el_exped¡ente técnico del Proyecto de Inversión
dCNOMiNAdO 'CREACIÓN DEL SISTEMA VIAL DE INTERCONEXIÓN (PUENTE Y Vh) ENTRE I.AS ASOCIACIONES APTASA,
PERUARBO Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2472696; Informe N' 573-2022-SGEP/GOPI/MDCC; Informe N' 204-2022-MDCC-
GOPVALJHSH; lnforme N' 176-2022-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación N'619-2022-MDCC-GPPR; Informe Legal N' 093-2022-
ERCR-SGAWGAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-GM-MDCC (en adelante "resolución") emitida el 12 de
noviembre de 2021, se aprueba e_l expediente técnico del Proyecto de Inversión denominado "CREACION DEL SISTEMA VIAL DE
TNTERCONEXTÓN (PUENTE y Vh) ENTRE LAS ASOCTACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSÉ LUrS BUSTAMANTE Y RTVERO

DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' Código Único 2472696 (en

adelante "expediente técnico"), y se autoriza la ejecución presupuestal del Proyecto de Inversión mencionado en el párrafo
precedente, por el monto de S/ 30'004,006.03 (treinta millones cuatro mil seis con 03/100 soles);

Que, en atención al pedido de pago presentado por el Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas ANKAWA
INTERNACIONAL mediante la Carta Orden N' 213-2022-SG-CARD-A|, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos advierte mediante
su lnforme N' 573-2022-SGEP/GOPUMDCC que al emitirse los informes técnicos que sustentan la aprobación del "expediente
técnico", no se consideró la partida presupuestal para efectuar el pago conespondiente a la Junta de Resolución de Dlspuesta, por
lo que solicita ¡ealizar la modificación adicional a los Gastos de Gestión de Provectos:

Que, ante lo informado por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura y el
Legal de la misma dependencia, mediante los Informes N" 176-2022-GOPI-MDCC y N" 204-2022-MDCC-GOPI/ALJHSH,

ratifican lo solicitado por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, precisando que el monto correcto por concepto
de Gestión del Proyecto es la suma de S/ 180,996.56 (ciento ochenta mil novecientos noventa y seis con 56/100 soles), y el
Presupuesto Total de Proyecto asciende a la suma de S/ 30'124,002.59 (treinta millones ciento veinticuatro mil dos con 59/100
soles), subrayándose que dicha modificación no afecta derecho de terceros ni lo sustancial del contenido de la decisión adoptada en
la "resolución":

Que, por su parte, ante lo solicitado por este despacho, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización a través
Hoja de Coordinación N" 619-2022-MDCC-GPPR actualiza el importe para la ejecución del PIP con Código Único2472696

la modificación sol¡citada, emitiéndose asf la disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 30'124,002.59 soles, cuya
se realizará de acuerdo a la liquidez existente;

Que, el inciso 45.3 del artlculo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado,Ley 30225, establece "Las partes pueden recurrir
a la Junta de Resolución de Disputas en las contrataciones de obras, de acuerdo al valor referencial y demás condiciones previsfas
en el reglamento, siendo sus decrsiones vinculantes. El reglamento puede establecer otros medios de solución de confroverslas". AsÍ,
el inciso 243.4 del artículo 243 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado prescribe "De no haber sido pactado en el

original, /as partes pueden acordar incorporar a la cláusula de solución de controversias del contrato que las soluciones de
esfén a cargo de una Junta de Resolución de Disputas en aquellos contratos de obra cuyos montos sean iguales o superiores

cinco millones con 00/100 So/es (S/ 5 000 000,00), siendo esta incorporación obliqatoia para contratos cuvos montos sean
Las declslones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas

vinculantes para las parfes" (énfasis agregado). En ese entender, teniendo en cuenta que el monto del Contrato N" 035-2022-
MDCC para la ejecución de la obra del PIP con Código Unico 2472696 asciende a una suma superior a los veinte millones de soles,
es necesaria la incorporación de una partida presupuestal para efectuar el pago a la Junta de Resolución de Disputas, por lo que
corresponde modificar el monto considerado en la "resolución" por el concepto de Gestión del Proyecto, Presupuesto Total del
Proyecto;

Que, la Gerencia de Asesoría Legal emite opinión a través del Informe Legal N' 093-2022-ERCR-SGAWGAJ-MDCC,
suscrito por el Especialista Abogado de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, donde se recomienda la aprobación de
la modificación de la "resolución" por el adicional a los gastos de gestión del proyecto;

Que, estando a los informes detallados y teniéndose en cuanta la actualización del presupuesto del PlP, corresponde
modificar la Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-GM-MDCC, en la medida que se incluirá en el concepto de Gestión del
Proyecto la suma de S/ 1 19,996.56 (ciento diecinueve mil novecientos noventa y seis con 56/1 00 soles) que corresponde a la partida
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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
presupuestal destinada al pago de la Junta de Resolución de Dispuesta; asf también, corresponde modificar el Presupuesto Total del
Proyecto; y, en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el monto asignado por el concepto de'Gestión del Proyecto" y el monto del "Presupuesto Total
del Proyecto" establecidos en la Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-GM-MDCC emitida el 12 de noviembre de2O21,
conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN
KeSOlUClOn Og r.rerencla Munlclpal N'OO4-

2021-GM,MDCC MODIF¡CACIÓN

Gestión del Proyecto S/ 61 ,000.00 (sesenta y un m¡l con 00/100 soles) S/ 180,996.56 (ciento ochenta mil
novecientos noventa y seis con 56/100
solesl

Presupuesto Total del Proyeclo S/ 30'004,006.03 (treinta millones cuatro mil seis
con 03/1 00 soles)

5' 30'124,U02.59 (rernü| mlltones
ciento veinticuatro mil dos con 59/100
soles)

ART|CULO SEGUNDO.- MODIFICAR el artículo segundo de la parte resolutiva la Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-
GM-MDCC emitida el 12 de noviembre de 2021 , cuyo texto será el s¡guiente:

"ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la eJecución presupuestal del Proyecto de Inverslón mencionado en
el párrafo precedente, por el monto de S/ 30'124,002.59 (trelnta m¡llones c¡ento veinticuatro mil dos con
59/100 soles)."

ARTICULO TERCERO.- MANTENER vigente la Resolución de Gerencia Municipal No 564-2021-GM-MDCC en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en la presente decisión.

l-S +'-"p¿6"'9to\nnffculo cu¡nTo.- ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, y unidades orgánicas dependientes, la

l{.- l-'tJÍIJ pplecución de la modificación aprobada, cumpliendo lo establecido en la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 respeclo a los lineamientos

V, ür+{ $Tpobre las modificaciones presupuestales, dando cuenta de los recursos utilizados y del proceso de ejecución del proyecto.

ky,.-:lLZART¡cuLo QUtNTo.- ENCARGAR a ta of¡c¡na de Tecnotogfas de ta Información ta pubticación de ta presente Resolución en el: Portal Institucional de la Página Wcb de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSrRESe COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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